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6. ETICA DE LA VIDA HUMANA EN SUS INICIOS

La pregunta sobre cuál es el estatuto que debemos reconocer en el embrión humano se plantea repetidamente cada vez que hemos de enfocar éticamente a las nuevas técnicas  de reproducción asistida, al aborto, a los métodos anticonceptivos, a la clonación o a la experimentación con embriones
. 

Como prolegómeno a cada uno de esos temas especiales de la bioética, quisiéramos mostrar en este capítulo la forma más justificable de responder a dicho problema, teniendo a la vista los datos que hoy nos brindan la ciencia embriológica, genética y biomolecular. El resultado final de nuestro análisis biológico y ético será una fundamentación de por qué el embrión humano merece ser tratado con respeto
. 

I.
ESTATUTO DEL EMBRIÓN HUMANO

Para poder analizar con detenimiento el estatuto del embrión, convendría distinguir diferentes niveles en esa realidad que llamamos vida de un individuo de la especie humana
.Al distinguir diferentes “niveles” o “perspectivas” de análisis queremos separar, por un lado, el dato biológico en sí mismo, de aquellos otros aspectos: el jurídico y el ontológico-ético. Mientras que al biólogo le corresponde describir la realidad de los hechos biológicos, al ético le corresponde justificar cual es el deber moral que responde rectamente a esa realidad y al jurista le corresponde ver en qué medida obliga la ley a proteger al no nacido. 

1.
Nivel biológico. Nos permite percibir por los métodos de las ciencias empíricas si el “ente” al que llamamos cigoto, embrión, o feto, se corresponde o no con el de un individuo vivo de la especie humana 
.

2. Nivel ontológico-ético. Este nivel es filosófico y tiene como objetivo argumentar sobre las razones que existan para considerar que el “cigoto” “embrión” o “feto” merece ser tratado con los mismos derechos que los demás individuos de la especie'’,
.

3. Nivel Jurídico. Ciertas características admitidas por una continuada ‘convención social’, y positivadas por el sistema jurídico, permiten a una sociedad determinada “reconocer” a alguien como teniendo “apariencia” de individuo humano
 y merecedor de los mismos derechos de los demás individuos.  
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A continuación nos dedicaremos a profundizar sobre el primero y segundo de estos niveles; y dejaremos para quienes son juristas, al nivel legal.

II.
LA BIOLOGÍA DEL INICIO DE LA VIDA

Una vez fecundado el óvulo (23 cromosomas) por el espermatozoide (23 cromosomas) y producida la singamia o primera división celular (unas 36 hs., después de la relación sexual fecundante), las dos células iniciales ya cuentan con 46 cromosomas. La primera división celular es la que propiamente debería llamarse “concepción” del cigoto, puesto que recién ahí está completamente organizado, como un todo, el nuevo cuerpo de 46 cromosomas articulados con sus respectivos genes.

Lo extraordinario de esta primera división celular es que aquel lugar o sector de la membrana del óvulo que fue penetrada por el espermatozoide, marca la célula que será ubicada en la línea cabeza-pies del futuro embrión. Ese sector de la membrana del óvulo conformará la célula 1ª, la que en el futuro se diferenciará a formar el cuerpo del embrión.  La 2ª célula, -la que se ubica en el polo opuesto- será la que luego evolucionará a formar las membranas que envuelven el embrión en la bolsa amniótica. 

A partir de las dos células iniciales se dan dos procesos sucesivos en el período inicial de la vida
.  

El primero consiste en un rápido aumento del número de células, que termina hacia el 5º día cuando el blastocisto tiene 16 células aproximadamente. Las transformaciones bioquímicas de este período son para asegurar la multiplicación celular.
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El otro proceso (diferenciación) se caracteriza por un rápido y creciente control u orientación del “proyecto” de información genética de la nueva entidad. Eso implica que esas células totipotenciales vayan diferenciándose progresivamente. 

Tanto uno como otro proceso operado en el cigoto o embrión inicial
 está comandado por un conjunto de genes ubicados en 46 cromosomas completamente únicos y diferentes en todo, a los de las células maternas que lo contienen en la trompa de Falopio.
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Las investigaciones  indican que el nuevo ARN encargado de la transcripción de los genes estructurales entra en juego desde los primeros momentos y obedece a las órdenes programadas en los genes de todas las células de ese cigoto.  En el estadio de 2 células (después de la singamia
 o primera división del cigoto) se activan los cistrones rDNA y tDNA
 que trasmiten sus instrucciones “escribiéndolas” en moléculas específicas de ácido ribonucleico: el rRNA (responsable de los ribosomas) y el tRNA. Ambos son necesarios para la síntesis y la vehiculación de proteínas. Se sabe que a partir de la situación de 4 blastómeros (o células iniciales), es decir a las 48 hs de la fusión del espermatozoide con el óvulo, comienzan a expresarse los genes propios del cigoto, porque ya es posible reconocer los polipéptidos (proteínas exclusivas) que ellos generan. Aparecen entonces numerosos ARN con proteínas nuevas, que antes no se encontraban.  Esas proteínas nuevas y exclusivas no son producidas por ninguna célula de la madre sino únicamente por la nueva “realidad” que –por el momento-  flota en las trompas de Falopio. El cigoto tiene pues, una “fábrica” exclusiva de proteínas que no depende de la programación genética materna, sino de su propia estructura y sistema informativo. 
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Esas proteínas pasan al líquido de las trompas y empiezan a interactuar con las células de las paredes de éstas dándose comienzo a la “inducción de tolerancia”. Esto significa que el nuevo cigoto, a través de ese “diálogo” bioquímico con las células de las trompas de Falopio hace que, cuando el embrión llegue a las paredes uterinas, estas lo “chupen” o lo “atrapen” como algo “propio” y no como un cuerpo extraño. No olvidemos que las células del cigoto tienen parte del componente genético materno, pero también paterno. En todo caso, el cuerpo de la madre podría generar una reacción inmunitaria contra ese “cuerpo extraño” cuando intente implantarse en sus paredes.  Un microorganismo (una bacteria) puede convivir con nuestro cuerpo y, de hecho, tenemos tanto en la piel como en el aparato digestivo incontable cantidad de millones de bacterias. Pero apenas una de esas bacterias traspasa la barrera sanguínea es inmediatamente atacada por el sistema inmunitario. Con el embrión que empieza a horadar las paredes uterinas no sucede eso y, como decíamos antes, por el mecanismo de la inducción de tolerancia, las paredes uterinas “succionan” al embrión. De no existir una adecuada inducción de tolerancia el embrión puede ser rechazado –lo que en algunos casos sucede efectivamente. Este hecho es un dato biológico más que evidencia que el cigoto no es un tejido de la madre sino “otro” componente biológico diferente. 

El embrión conforma un “todo” infoquímico de tal manera que, si con la técnica de micropipeta se succiona una célula de ese embrión inicial con el fin de utilizarlas como “células madre” (que podrían llegar a producir determinados tejidos aptos para reparar órganos corporales dañados en el adulto),  tales células madre, desprendidas de su “lugar geográfico” en el embrión inicial, se “descontrolan” y pueden convertirse en líneas celulares impredecibles. Y con mucha frecuencia las células madre embrionarias dan origen a tumores y pueden comportarse como una “bomba” de malignización, en lugar de reparar órganos. 

La lectura  que cabe hacer a este comportamiento “sorprendente” de las células madres de los embriones iniciales es que el embrión constituye un “todo”, un “sistema” bio-químico de mensajes integrados que funciona desde sí mismo. Cuando una parte de ese “todo” es desintegrado de su “raíz”, pierde la orientación que recibía del “todo”, y el sistema informativo celular se vuelve errático e impredecible.  Esa sería la razón de la alta frecuencia de producción de tumores de las células madre embrionarias (a diferencia de las células madre de los adultos
, que no tienen tales comportamientos impredecibles).
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En el 2º y 3er día de gestación del cigoto (y libre flotación en las trompas) se activa  el mRNA, que son moléculas que transportan la instrucción para la síntesis de las moléculas proteínicas específicas para la formación de la blástula. A partir de ese momento las diversas células de la blástula (que semeja a un racimo de uvas) se van disponiendo en regiones diferentes del embrión, siempre dirigidas por las instrucciones del programa genético del cigoto y según el eje cabeza-cola dorso-vientre que quedó “memorizado” a partir del punto de penetración del espermatozoide en el óvulo, el día de la fecundación.

Y este proceso se produce tanto dentro del útero como fuera de la madre (es decir, in vitro), lo cual quiere decir que el comando de información está dentro del embrión, y no dirigido desde fuera.  La nueva individualidad o sistema genético ha comenzado a ejecutar meticulosamente el programa informativo que tiene codificado en su “disco duro” es decir, en los 46 cromosomas, y cuyo programa es completamente diferente a los de las células de las paredes de las trompas de Falopio materno en las que está “navegando” durante este período. 

Por otra parte, hacia el 5º día después de la singamia (es decir la primera división celular posterior a la fecundación), ya hay una clara distinción entre las células que se disponen en la periferia del blastocisto y aquellas que se disponen al interior
. Las primeras quedan diferenciadas para lograr el proceso de implantación en la pared del útero, mientras que las segundas van perdiendo progresivamente su totipotencialidad para multiplicarse rápidamente y terminar formando la línea primitiva (futura columna vertebral que será visible hacia el día 15º). 
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En 1993 se descubrió en anfibios que la proteína “Noggin” del embrión de anfibio es la que da la señal para que se forme la placa neural (la que luego dará origen a la cuerda espinal y cerebro). También se ha encontrado el gen “noggin” en ratones
, lo cual hace pensar que en el hombre existan ambos elementos biológicos de decisiva importancia para saber el momento en el que dicho gen da la orden por medio de las proteínas “noggin”, y  se empiece a generar la placa neural. Esto sucede en la etapa de gastrocito, (organización coherente de células que ya tienen una cavidad adentro) bastante antes de que termine la implantación. Sin embargo, lo que luego será la columna vertebral del embrión y feto, ya comienza en los primeros días en los que el cigoto todavía está “navegando” en la trompa –primero- y en el útero,  después. 

Por lo tanto, si los datos anteriores se verifican con nuevos estudios y descubrimientos, es claro que la aparición de la línea primitiva (hacia el día 15) no es más que el punto final de un proceso de diferenciación específica y única que ya está gestándose desde el día 5-6º. cuando el blastocisto tiene varios cientos de células y un tamaño de 0,2 mm. Más aún, si la membrana del óvulo por donde penetró el espermatozoide guarda la memoria de la orientación cabeza-cola del futuro embrión,  tenemos -casi desde el primer momento- la organización informativa que continuará luego con la línea primitiva y la espina dorsal  después. En consecuencia, el día 15, no tiene una relevancia ontológica especial como se le ha querido asignar por parte de algunos.

Por otra parte, debemos recordar que muy tempranamente, (siendo blastocisto de 8 células, 60 hs después de la fusión de los gametos masculino y femenino) se ha visto en embriones de algunos mamíferos (ratones) que se activa el antígeno específico
 del sexo (H-Y) en su superficie celular
. A los 12 días de la fecundación se inactiva parcialmente uno de los dos cromosomas X en los embriones femeninos
. 


Es decir, la evolución del cigoto o individuo humano ya iniciado sigue desenvolviendo el cronograma de activaciones proteicas que es siempre igual en la especie humana y que tiene mucha similitud con las demás especies de mamíferos. El sistema de información genético propio del cigoto es imperturbable y coherente: una etapa sucede a la siguiente de forma concatenada y según un diseño biológico pre-establecido en los genes de las células iniciales del embrión; éste sólo necesita adquirir los solutos y nutrientes,  seleccionando del ambiente materno aquellos estímulos apropiados para continuar su proceso. Y el sucesivo “encendido” de ese programa “informático” biológico se da, tanto en el ambiente materno como fuera de él, con lo cual es evidente que lo único que necesita el cigoto (sea en el estado de blastocisto, o gastrocisto) es el de tener los nutrientes y solutos adecuados para ejecutar el programa contenido en sus genes.

Los datos mencionados indican la cantidad de genes que ya están en funcionamiento según un preciso diseño de activación y desactivación contenido en el “cuerpo” del embrión, cuya codificación está organizada en el genoma de sus células y que no son programados por la madre.  Esta información permite que las células embrionarias formando un “todo” comanden su proceso de desarrollo en una vinculación, necesaria sí, pero extrínseca con el medio materno, sin lo cual tal desarrollo no puede ejecutarse.

La  cantidad de genes activados y proteínas generadas en la etapa previa a la implantación sugiere que no es biológicamente exacto pensar que el día 14-15 es una fecha con significado biológico preeminente sobre todas las demás “fechas” del embrión y sobre los otros fenómenos previos al fin de la implantación, recién mencionados.

Puede darse una reproducción asexuada en los primeros 21 días. 

Si en los primeros días de desarrollo una de las células totipotenciales se separa del embrión primitivo, surge otro embrión con los mismos componentes genéticos que el primero
.  Esto puede suceder principalmente hasta el 5º día, ya que luego va perdiendo progresivamente la característica de totipotencialidad. Este nuevo embrión idéntico tiene, sin embargo, el mismo programa de información que el embrión originante. De continuar sus respectivos desarrollos, ambos embriones (en el estado de gastrocisto) seguirán un programa ineludible hasta el nacimiento. Tanto uno como otro embrión, tendrán una identidad genética igual entre sí pero única y sin similitud a alguna otra.

El fenómeno inicial de que un grupo de células de un blastocisto o un gastrocisto se separe de su origen, ha sido utilizado por algunos autores
 para esgrimir  el argumento de que si “un” individuo puede partirse en “dos”,  no puede ser reconocido como “un” individuo hasta más avanzado el desarrollo; al menos hasta que termina la implantación y aparece la línea primitiva (día 15 después de la fecundación). 

Sin embargo, el fenómeno de la gemelación es una forma de fecundación a-sexuada, tal como se da en muchas especies unicelulares y vegetales (por ej. las amebas o las tunas). Una ameba, es un individuo que alarga uno de los pseudópodos hasta que, de ese pseudópodo (reproducción a-sexuada), surge otra ameba. Una tuna es una tuna hasta que de ella sale un “esqueje” o pequeña tuna que, al desprenderse de la madre, origina otra tuna.  En los estadios iniciales del ser humano, pasa exactamente lo mismo. Los gemelos univitelinos idénticos se originan porque de un solo cigoto se desprende una -o un grupo de células- que origina otro gemelo con el mismo componente genético que el original. Aparentemente son idénticos en aspecto, pero el hecho que, de un cigoto se desprenda una o un grupo de células para dar origen a otro cigoto, con el mismo componente cromosómico, es variable no solo en el tiempo sino en el número de células que se separan. Los estudios más actuales
  indican que los gemelos nunca son exactamente idénticos.  Por el contrario, siempre hay uno que tiene algunos rasgos diferentes, muy poco detectables en el examen externo, pero que en los estudios bioquímicos se pueden encontrar y verificar. Además, con los años, esos rasgos fenotípicos diferentes se hacen más notorios. Más aún,  dado que el desprendimiento de algunas células del cigoto origen –es decir, el que se reproduce asexuadamente- puede darse varios días después de la concepción del primer cigoto,  el cigoto “hijo” tiene un enlentecimiento mayor de su desarrollo, que en algunos casos repercute en el mayor o menor nivel intelectual, mayor o menor nivel de fortaleza física, mayor o menor nivel de crecimiento uterino o del sistema inmunitario.

En ese sentido, que “un” blastocisto dé origen a “otro” blastocisto -por gemelación o reproducción asexuada-  no implicaría negar que el primero de los dos sea un individuo determinado desde la primera división celular.

III.
EL EMBRIÓN:  INDIVIDUO IRREPETIDO DE LA ESPECIE HUMANA

Lo característico del embrión en sus estadios iniciales es que tiene un “programa de activación de información” que, como todo sistema de comunicación, está abierto a modificarse por la interacción con el medio ambiente. Sin embargo, este programa de activación o de adquisición de información es definido y único. Rechazará ciertas informaciones y, por el contrario, incorporará determinados estímulos del medio, según que éstos sean aptos para ajustarse a los mapas o redes de datos que ya dispone en sí mismo. Este “programa de activación de información” permite dirigir la embriogénesis y el proceso de diferenciación de las células, en un sentido determinado y no en otros muchos posibles; así como dirigir el proceso de incorporación de nueva información para el desarrollo. Y si en la interacción con el medio no puede llevar a cabo dicho programa, sucumbe y muere. Ya dijimos antes, que si una célula se separa de ese todo, su evolución se vuelve errática y puede derivar en un comportamiento tumoral. 

Dicho en otras palabras el proceso de diferenciación del embrión no está “comandado” por las informaciones que provienen del ambiente materno sino que los controles de desarrollo normal  están gobernados por la información propia del embrión. 

Los datos científicos antes expuestos son los que nos permiten saber que, biológicamente, el cigoto es un individuo irrepetible (único) de la especie humana que tiene un programa de información genética concatenado y coherente, distinto del de las restantes células del ambiente materno donde se desarrolla.

Y retomando las mismas palabras del Genetista Juan Ramón Lacadena
 podemos decir:

“Desde el punto de vista genético, el desarrollo puede definirse como un ‘proceso regulado de crecimiento y diferenciación resultante de la interacción núcleo-citoplasmática, del ambiente celular interno y del medio externo, de tal manera que, en su conjunto, el desarrollo constituye una secuencia programada de cambios fenotípicos (de apariencia externa), controlados espacial y temporalmente, que constituyen el ciclo vital del organismo’. Es decir, al producirse la fecundación de los gametos, se origina el cigoto, que reúne, ya desde el mismo instante de su formación, toda la información genética necesaria para programar la formación del nuevo ser, de manera que, de no mediar alteraciones de cualquier tipo que interfieran con el proceso, a partir del momento que empiece a funcionar el primer gen en dicha célula inicial única, la programación genética conducirá inexorablemente a la formación del individuo adulto”

En el mismo sentido, dice C.Alonso Bedate SJ

“El cigoto tiene la información que necesita para la generación de las moléculas que formarán la estructura de la persona que existirá en el futuro, es decir, está en posesión de la información específicamente humana. También tiene la información cromosómica indispensable para dar comienzo al proceso de diferenciación. El cigoto posee las moléculas que tienen el potencial para adquirir la capacidad informativa. Aquel potencial de capacidad informativa se adquiere con el tiempo por interacción con otras moléculas....El hecho que define con mayor precisión el carácter de inviolabilidad del cigoto humano es ser la entidad biológica que de forma automática desencadena el proceso autogénico del individuo humano. A ninguna otra célula se le puede aplicar tal significado biológico, ni se le puede aplicar el valor de relación  término de individuo nacido que tiene el cigoto”. 

Por último, las afirmaciones de François Jacob
, -el premio nobel de Biología junto con Monod, y uno de los más célebres científicos del mundo- son categóricas: 

“Después de la fertilización del huevo, el desarrollo embrional tiene lugar en un orden fijo y de acuerdo a una agenda precisa determinada por el programa genético contenido en los cromosomas. Ese programa precisa cuándo y dónde van a emerger líneas de células diferenciadas, cuándo y dónde van a ser hechas, y en qué cantidad, diferentes proteínas. Tanto la calidad como la cantidad de las diferentes proteínas varían en el tiempo y en el espacio, durante el desarrollo. El programa genético se ejecuta mediante complejos circuitos reguladores,  que “prenden” o “apagan” las diferentes actividades bioquímicas del organismo”

Teniendo en cuenta todos estos datos que provienen de la embriología y la genética, se puede decir que desde el punto de vista biológico, el embrión desde sus estadios pre-implantatorios (a partir de la primera división celular) es: 1. un nuevo sistema informativo autónomo 2. coordinado y comandado coherentemente desde sí mismo ; 3.continuo y  4. gradual.  

La evidencia biológica no es una “opinión”, ni  una “creencia”. Es lo que “está ahí” y que hemos de interpretar racionalmente, salvo que los intereses ideológicos nos vuelvan “ciegos” a la realidad.

IV.
DISTINTAS INTERPRETACIONES ETICAS DEL HECHO BIOLÓGICO 

Pese a la relativa “claridad” de los datos que provienen de la ciencia, la valoración del estatuto del embrión depende fundamentalmente de la “opción” interpretativa que haga el hombre ante esos datos, y, más aún, de la decisión ética que haga respecto a si tendrá en cuenta o no, las interpretaciones que estime “veraces” con respecto al hecho biológico. De ahí que pueden sistematizarse tres posturas diferentes con respecto a la realidad del embrión humano
:

1ª Posición: Deontológica a favor del individuo en gestación. A partir del embrión preimplantatorio se está ante un individuo único de la especie, que es, “en germen” algo equiparable a un individuo ya nacido; de manera que cualquier manipulación en un embrión o feto es análoga a la que se hace en un individuo ya nacido. La vida de un individuo de la especie humana comienza con la fusión completa de los gametos sexuales (singamia), por tanto, debería prohibirse la aniquilación del embrión, salvo cuando es incompatible con la vida de la madre. Se ha dado en llamar argumento deontológico a este postulado, puesto que se basa en el presupuesto, que todo individuo que pertenece a la especie humana, tiene igualdad de derechos, independientemente de cualquier condición de raza, color, credo, condición social o biológica. Una ética “social” no sería aquella que garantizara que los individuos arreglaran sus asuntos según sus diferencia de poder, sino la que garantizara la igualdad de derechos de todos los miembros de la especie. Y si hubiese miembros débiles, deberían protegerse de forma particular contra cualquier manipulación u homicidio. Una ética “social”, según esta postura, sería aquella que exigiera que el Estado protegiera los derechos de los más débiles -en este caso, los no nacidos- preservándolos de las arbitrariedades de los intereses “privados”.

2ª. Posición: Deontológica a favor de la mujer. El embrión
 es en la mayoría de sus aspectos, si no en todos, equiparable a un fragmento de tejido u órgano humano. Por tanto, no es individuo humano en ningún aspecto y su presencia continuada en el vientre de la mujer  sólo depende de su decisión. Esta postura metafísica exige que el Estado no se meta en una decisión “privada”, a no ser, para asegurar que la mujer tome decisiones sin coacción externa. Por su parte, como la mujer es libre de disponer de todo los “tejidos” de su cuerpo, afirma que hay que legislar para permitir que aquellas que piensen así, tengan la libertad de abortar si lo desean. Algunos llaman ética “social” a la política que permite que esas decisiones “privadas” de las mujeres respecto a lo que suceda en el interior de su cuerpo, pueda hacerse sin intromisión del Estado.

3ª Posición: Consecuencialista utilitaria.  El embrión no tiene la misma entidad que un individuo adulto, pero tampoco es un mero tejido. De ahí que pueda permitirse el aborto en determinadas circunstancias: cuando se estima que el valor de la vida no nacida no es todavía merecedora de la suficiente estima o valor, que  el resto de los individuos sanos de la especie. En esta postura generalmente se sitúan quienes esgrimen el argumento consecuencialista: debe permitirse o prohibirse el aborto según convenga a los individuos o a la estabilidad social. Así, podría postularse que, si el aborto -tal como sucede en el Uruguay- está provocando alrededor de 5 muertes maternas anuales debido a que las mujeres que lo hacen tienen que atenderse en condiciones médicas inadecuadas, debería “medicalizarse” esa operación quirúrgica para evitar tales muertes. También es argumento consecuencialista aquel que postula que, cuando una mujer tiene varios hijos y el próximo viene en condiciones de severa pobreza o no es querido, es más conveniente para el niño y para la sociedad, no continuar en la vida y permitir que se interrumpa el desarrollo de dichos embriones o fetos. Quienes se sitúan en este grupo se niegan a pensar sobre la realidad ontológica (si el embrión en sus primeras fases es individuo humano o no). Simplemente se preocupan de ver cuales son los efectos o consecuencias que ese hecho tiene para el bienestar de la sociedad ya constituida, para la familia, para la mujer o para el mismo niño.  

V.
¿PROTEGER EL EMBRIÓN CONTRA EL HOMICIDIO?

Tal es la pregunta más acuciante que ha resultado evidente después de todo lo que hemos expuesto hasta este punto. Puede decirse que hay un cierto consenso entre los pensadores modernos de diversas corrientes, que una persona-en-sentido-pleno, posee ciertas características tales como: la racionalidad, la autoconciencia, la responsabilidad ética, la creatividad y la identidad de sujeto
, que la hacen merecedora de la total protección de la ley que prohíbe el homicidio, o de la violación de sus derechos debidos. Pero esta “descripción fenomenológica” de lo que es una persona, no sirve para resolver si vale la pena considerar al embrión o al no nacido, como digno de protección o no. La herencia kantiana ha llevado a “intelectualizar” la consideración de la persona humana, a tal punto que podría decirse que un niño de 12-13 años –en tanto carece de autonomía moral-, no debería ser considerado persona en sentido estricto.

Semejante noción de persona, aunque tenga muchos elementos interesantes resulta arbitraria y subjetiva para decidir sobre los casos límites. Por su parte, la propuesta de Engelhardt
 es a tal punto relativista, que cualquier individuo o grupo podría abrogar por el hecho de que una determinada “realidad biológica” no merece ser considerada como persona. En ese sentido, los deficientes psíquicos, los dementes, los irreversiblemente trastornados psiquiátricamente, los malformados, y los no nacidos, podrían ser calificados fácilmente como no merecedores siquiera del 2º nivel de los establecidos por Engelhardt: el de “persona en sentido social”.

Una propuesta como la de Engelhardt es peligrosa, por la subjetividad y arbitrariedad que puede introducir en la interacción humana. Por eso mismo, puede considerarse como éticamente inaceptable. Al hacer depender la valoración de las “personas sociales” de la utilidad o la conveniencia que ofrezcan a ciertas personas o grupos, o del “reconocimiento” que de estos seres hagan, quienes sí son dignos de respeto y poseedores de valor, lleva a la ética a un relativismo emotivista y subjetivista, sumamente resbaladizo.

Por contrario, -aunque todos los logros humanos son relativos-, la pretensión de toda argumentación ética apunta a establecer criterios lo más ecuánimes y justos posibles para resolver los conflictos que se establecen entre los seres humanos. La ética nunca debería renunciar a su pretensión de encontrar criterios no arbitrarios para juzgar cómo proceder en la realidad.  La propuesta de Engelhardt implica hacer depender las decisiones éticas de las “valoraciones” subjetivas, relativas y circunstanciales de determinada sociedad o grupo de poder. Su concepto de persona encierra, además, un criterio discriminatorio, puesto que sólo serían tales, los que tienen determinado nivel intelectual para poder ejercer sus derechos. Y serían éstos los que decidirían cuáles de los demás seres humanos, tendrían derecho a considerarse como “valiosos” o “dignos de respeto”.

La vía de buscar formular un “mejor” concepto de “persona” tampoco parece ayudar a salir de este camino nebuloso y resolver así, los conflictos éticos límites que se plantean con el tratamiento del embrión humano.

Lo realmente decisivo no es saber cuándo estamos ante un individuo con “plenitud” de humanidad (a esto hemos llamado persona-en-sentido-pleno), sino saber si estamos ante un individuo vivo de la especie humana. Sólo situándonos ante un individuo de tales características, podemos preguntarnos si hay algún motivo, -racionalmente defendible- para que otros miembros de la especie puedan, justificadamente, decidir si aquél debe permanecer o no en la existencia. 

En consecuencia, consideramos –en coherencia con el espíritu y la letra de la Declaración Universal de los Derechos Humanos- que un criterio ético racionalmente justificado y no arbitrario sería aquel que considera digno de igual consideración y respeto a todo ser que reúna las siguientes  aptitudes o condiciones biológicas objetivas:

1ª: Aptitud genética: el individuo pertenece, desde el punto de vista de su componente genético, a la especie cuyos miembros poseen conciencia y libertad  

2ª: Aptitud neuro-fisiológica: se trata de un individuo “vivo” de nuestra especie. Vivo significa que su sistema nervioso tiene la capacidad -en potencia o en acto
- de hacerlo respirar sin asistencia ventilatoria artificial mientras sus restantes órganos se mantienen capaces de funcionar por sí mismos
 o de ser sustituidos artificialmente en su función.

Un individuo   que tenga estas dos aptitudes ontológico-éticas tiene en sí mismo la razón suficiente como para ser tratado de la misma manera que los restantes miembros con plenitud ontológica de la especie. Y jurídicamente debe ser considerado como sujeto de todos los derechos reconocidos por la Declaración Universal de Derechos humanos, incluyendo el derecho a permanecer con vida.

En consecuencia, si un embrión de la especie humana tiene las aptitudes genética, y neurofisiológica correspondientes a las de un individuo vivo de la especie, y -pese a no tener todavía la plenitud de sus atributos personales ni poder ejercer autónomamente sus derechos-, merece ser valorado como fin en sí mismo por la ética y protegida su integridad por la ley que prohíbe el homicidio.

A diferencia de la propuesta sustentada por Engelhardt, o de quienes se sitúan en la 2ª de las posturas arriba expuestas, nuestra convicción racional es, en cambio, que el derecho a permanecer en la existencia humana es un atributo que no depende de la valoración social, sino del hecho objetivo de pertenecer biológicamente a la especie, cuyos miembros tienen esos derechos. De ahí que no sea racionalmente entendible cómo no reconocer al origen de la vida de un individuo de esa especie, lo que se atribuye de otro, que está en su plenitud ontológica
. 

Según la argumentación que estamos dando, hay una relación intrínseca entre pertenecer a la especie cuyos miembros son centros de autonomía personal, y la de merecer el mismo respeto que cualquier miembro de esa especie. De dicha afirmación ontológica se deduce, como consecuencia ética, que el embrión debe ser respetado siempre como fin y nunca como medio para otra cosa que no sea su pleno desarrollo.

A la luz de lo visto, el hecho que un individuo de tales características pueda ser considerado “antropológicamente” como persona humana  parece ser un problema secundario. Conviene aclarar sin embargo, que el razonamiento ético que hemos desarrollado nos situa en la larga tradición filosófica que siempre definió a la “persona” como una “sustancia individual” que pertenecía a una “naturaleza de tipo racional” (Boecio).

Desde el punto de vista jurídico es oportuno recordar que la Declaración Americana de Derechos Humanos define que “persona es todo ser humano, a los efectos de esta Convención” (Art.1) . La Convención Americana de Derechos Humanos es la ley uruguaya nro. 15.737.

6.1. ABORTO 

A.
ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Los griegos evaluaban los niños según su intereses sociales y su utilidad. Dado que las maniobras abortivas podían ser más riesgosas para la madre que para el niño, los griegos eran más tolerantes del infanticidio que del aborto. Tratándose de un niño ya nacido la madre podía ver si le gustaba o no y el padre podía decidir si lo reconocía como su hijo o lo rechazaba
.

En ese sentido Platón recomendaba que los discapacitados fueran “escondidos” de forma secreta. El eufemismo del escondite incluía la posibilidad del infanticidio por utilidad de la sociedad.

Aristóteles, por su parte, argumentaba que debía permitirse la existencia de leyes en los que no se dejara vivir a los deformes.

Los espartanos despeñaban a los discapacitados desde lo alto del Monte Taygetus porque estaban convencidos que no aportaban ventajas, ni para ellos ni para Esparta.

Es claro que en la época griega y romana no había leyes que penaran los infanticidios o protegiera a los niños de tal eventualidad. En la sociedad del imperio romano se practicaba impunemente el infanticidio y se consideraba que era bueno”liberar” de la vida a los deformes, porque causaban miedo o culpa a su progenitores (la discapacidad hacía sentir a los padres que se estaba dando una “mala” señal por parte del destino”, a la familia del discapacitado) .

Con la emergencia del Cristianismo, empieza una férrea y continuada oposición a todo tipo de infanticidio
 y de aborto. La Didajé  (fines Siglo I) expresa contundentemente una  condena absoluta a todo tipo de aborto. La misma convicción de que el aborto es un homicidio está presente en la Carta de Bernabé
  (130-131dC) y en el Apocalipsis de Pedro (año 135)
. Atenágoras  (hacia el año 177) escribe al Emperador romano defendiendo a los cristianos
 y diciendo que era imposible que defendieran el homicidio en sus “sacrificios” eucarísticos puesto que para ellos el mismo aborto constituía un execrable homicidio. 

Tertuliano, por su parte, (160-240 dC) argumenta diciendo que: 

“Nosotros creemos que la vida empieza con la concepción porque sostenemos que el alma existe desde ese momento ya que la vida empieza en el mismo momento y lugar que el alma” “A los cristianos les está prohibido el infanticidio de niño ya nacido y del feto porque es un hombre que está en camino de serlo”

San Cipriano (hacia el 251) condena al sacerdote Novato por haber hecho abortar a su esposa por medio de puntapiés. San Basilio (uno de los Padres griegos 330-375) condena todo aborto como un homicidio aunque se trate de un feto no animado (es decir, aunque supuestamente no tuviese alma, o -lo que se diría modernamente- no tuviese ondas cerebrales). El Concilio de Obispos de la Iglesia reunido en Elvira en el año 305 proclama que la mujer que aborta debe ser excomulgada (excluida) de la iglesia; esto significa que se le aplicaba a dichas mujeres la pena –religiosa- equivalente a los homicidas. 

Contrariamente a esta tradición cristiana el filósofo estoico romano, Séneca, argumentaba que el infanticidio era una decisión racional por tratarse de un asunto de utilidad social: “ a los perros locos les golpeamos la cabeza, a los toros fieros y salvajes los matamos, a las ovejas enfermas las pasamos por el cuchillo para que no infecten a los demás, a la progenie antinatural la destruimos, y asfixiamos a los niños que al nacer son débiles o anormales” (Séneca. Ensayos morales 1.15)

Los romanos no penalizaban al padre que ahogaba a sus hijos débiles o deformes porque tenían la “patria potestad”. En consecuencia el Estado respetaba la “propiedad” privada del Pater Familiae (no la de la madre) que tenía derecho absoluto a disponer de sus bienes –incluyendo la prole-. En algunos casos el infanticidio era provocado cuando había más número mujeres-hijas en la familia de las que se deseaban tener.

La primera ley romana contra el infanticidio se aprobó en el año 318 cuando el emperador Constantino se hace cristiano. A partir de ahí las leyes estuvieron presentes en el imperio romano, pero las prácticas infanticidas siguieron existiendo por varios siglos.

En 1532 el emperador Carlos V de España, en la ley llamada “Carolina”  establece la pena capital para los infanticidas, llegándose al punto más duro de persecución a los que llevaban a cabo tal práctica.

Una vuelta atrás significó Hitler cuando instituyó el Comité para el Tratamiento Científico de las enfermedades severas y genéticamente determinadas.  En la Alemania Nazi los médicos y enfermeras debían informar de la existencia de discapacitados a las autoridades sanitarias comandadas, y éstas, los eutanatizaban con gas, morfina o veneno, en contra de la voluntad de los padres.


B.
¿DESPENALIZAR O LEGALIZAR EL ABORTO?

1. Distinción de términos.

Despenalizar: significa sacar la pena correspondiente a un acto considerado como delito por la ley positiva. Es sinónimo de descriminalizar si ese acto se consideraba un crimen. La despenalización de un delito no lo convierte en merecedor de la protección del Estado. En el caso del aborto una despenalización no da el derecho a que las madres soliciten el aborto en los hospitales públicos. El Estado no tiene la obligación de “medicalizarlo”.

Legalizar: volver lícito ante la ley positiva un determinado comportamiento moral o conducta humana. La ley reglamenta la forma concreta de poner en práctica lo que se reconoce como legal. La legalización puede implicar que el Estado tenga la obligación de posibilitar que los ciudadanos ejerzan el derecho a poner en práctica esa conducta. En otras palabras, que el Estado corra con los  gastos de realizar los abortos en la salud pública. Algunos también llaman a esta realidad jurídica como “medicalizar” el aborto, en la medida que la ley exige que sea llevado a cabo por los médicos y no en lugares clandestinos. 

C.
ARGUMENTOS PARA LA LEGALIZACIÓN DEL ABORTO

1. Lo que sucede en el vientre de la madre es un hecho privado que no puede ser legislado ni penalizado

a. En el tiempo del imperio romano, también el infanticidio se consideraba algo privado de la “Patria Potestad” del padre sobre sus hijos. La civilización ha avanzado en el sentido de reconocer que la patria potestad no es un derecho absoluto, sino un poder para cuidar por parte de los padres, hasta tanto el niño pueda desenvolverse por sí mismo al hacerse adulto. No hay una diferencia sustancial entre considerar que el Estado debe interponerse entre el padre y el hijo/a pequeño/a ya nacido (prohibición del infanticidio), y la madre/padre y el hijo/a aún no nacido  (prohibición del feticidio o aborto).

b. No tenemos derecho a atentar contra la vida de nadie que pueda comprobarse que es un individuo vivo de la especie humana. El derecho de la madre termina donde empieza el derecho de la niña o del niño que se gesta en su vientre.

C. Cuando en los diversos países de América había esclavos, también surgieron quienes consideraban que el Estado no debía entrometerse en la “propiedad” privada de los “amos”. Si nuestros héroes nacionales y nuestros constituyentes hubiesen admitido que el asunto de las “razas” inferiores era una cuestión de “opinión”, todavía tendríamos esclavitud y no se hubiese reconocido el igual derecho de los negros o de los indios a ser ciudadanos libres de nuestros países.

2. Son muchas las muertes maternas y hay que evitar que mueran mujeres por someterse a condiciones de riesgo

a. Las muertes maternas por aborto en condiciones de riesgo en el Uruguay no superan las 4-7 por año. Sin embargo, las muertes de mujeres en edad reproductiva (entre los 14 y 45 años de edad) son mucho mayores
 por causa de suicidio (mueren entre 30 y 54 mujeres por año), cáncer de pulmón (entre 8 y 15 mujeres muertas cada año),   por accidentes automovilísticos (entre 40 y 60 cada año) por homicidio/armas de fuego (entre 13 y 30 mujeres cada año). Sin embargo,  ningún grupo feminista radical abroga por suprimir la venta de cigarrillos, o impedir que las mujeres conduzcan coches, o impedir que las mujeres vivan en zonas de riesgo de homicidio.  Lo racional de cara a todas esas causalidades de muertes de mujeres de edad reproductiva es la educación preventiva, para que la mujer maneje con cuidado, se abstenga voluntariamente de fumar, no frecuente ámbitos de riesgo de homicidio o consulte al psiquiatra durante la depresión. 

b. Si en Uruguay mueren entre 4 y 7 mujeres, cada año, a causa del aborto en condiciones de riesgo, no es porque la mujer esté deprimida o no tenga capacidad racional para darse cuenta de los riesgos que se expone con las conductas abortivas. Se debe a que conscientemente decide exponerse a sí misma a las maniobras peligrosas. ¿Cómo debemos actuar moralmente ante la mujer que decide permanecer unida a un marido violento que puede matarla –y de hecho así sucede según la cifra arriba mencionada?  La única solución racional es ayudar a la mujer a que busque la manera de no exponerse a tal riesgo y prevenir la violencia doméstica. En el mismo sentido, la legalización del aborto no es la manera éticamente correcta para evitar que la mujer se exponga al riesgo de maniobras cruentas e insalubres. Si así lo hiciéramos podríamos intentar salvar las 4-7 mujeres que mueren cada año, pero a costa de la muerte de 10.000 o 12.000 mujeres en estado de embrión (a las que habría que sumar otras 10.000-12.000 muertes de varones en el mismo estadio de desarrollo embriológico).

3. Hay que evitar que una violación genere un niño, hijo de un delincuente

a. La violación es un hecho detestable. Sin embargo, desde el punto de vista médico hay formas ética y clínicamente aceptables de proceder  para evitar que se llegue a producir el embarazo. En primer lugar, hay que saber que el óvulo sólo vive un día en el útero materno. Para que una violación sea fecundante debe producirse el mismo día de la ovulación. En caso contrario, los lavados vaginales por un lado, o la ingestión del Levonorgestrel  de forma inmediata a la violación, por otro, logra la detención de todo el proceso reproductivo.  No olvidemos, por otra parte, que aún habiéndose fecundado el óvulo, hay 12 hs  -aproximadamente- en el que no se ha combinado –todavía- el nuevo genoma materno-paterno. Entre la penetración del óvulo y el espermatozoide y la primera división celular transcurre la mitad de un día (12 horas aproximadamente), en el que todavía no se puede afirmar que, haya “un individuo humano” ya constituido desde el punto de vista biológico. Por otra parte, entre el coito violatorio  y la primera división celular, pueden transcurrir hasta 36 hs. En todo ese tiempo la familia y los médicos tienen formas eficientes para impedir que se llegue a conformar un individuo de la especie humana. 

b.  La manera racional de enfocar nuestra respuesta ética ante toda violación es la masiva difusión de información como para que cualquier mujer o adolescente pueda recurrir a la emergencia de cualquier hospital a fin de recibir las intervenciones médicas consiguientes a impedir que se produzca la primera división celular.  Ahora bien, si la mujer dejó pasar más de 36 o 40 hs después de la violación,  el delito de la violación, no sería argumento para justificar otro delito: la muerte del embrión ya concebido. 

4. El aborto es un tema religioso y quienes se oponen al aborto lo hacen debido a su fe religiosa.

a. Después del desarrollo que hicimos en el tema de las bases biológicas, queda suficientemente claro que el argumento ético que está de fondo es la igualdad de derechos de todos los miembros de la especie humana. Si desde el punto de vista biológico estamos ante un individuo humano, ese individuo merece la misma protección contra el homicidio que el ya nacido. La oposición a disponer de la vida del no nacido es la misma oposición al infanticidio, a la pena de muerte, a la eutanasia activa directa o cualquier otro atentado contra la vida humana. La existencia de vida de un individuo humano desde la primera división celular posterior a la fecundación es una evidencia objetiva, científicamente verificable, empíricamente demostrable. No se trata de una “creencia” o una “opinión” religiosa. La Convención Americana de Derechos Humanos (ratificada por todos los países latinoamericanos) cuando establece en su artículo 4 que todo individuo tiene derecho a la vida “desde el momento de la concepción”, no formula un  credo religioso sino un reconocimiento de los derechos inalienables del ser humano desde el momento que comparte nuestra existencia. 

b. Gandhi, que no era cristiano, también pensaba en el mismo sentido: “me parece que está tan claro como la luz del día, que el aborto es un crimen”. Pero Gandhi no expresaba esto porque se considerara creyente de la religión hindú, sino en tanto ciudadano del mundo.

5. Hay que legalizar el aborto para que no se recurra a los abortos clandestinos.

a. En primer lugar, hay que decir que los abortos ilegales no desaparecen por la existencia de una ley que ponga un límite determinado, (por ejemplo, hasta las 12 o 16 semanas). Siempre habrá mujeres que querrán abortar después de ese período. En Estados Unidos y en Europa no han desaparecido las clínicas que hagan abortos después de la fecha establecida por las leyes de esos países.

b. b. La existencia de contrabando generalizado, o corrupción públicamente conocida en las aduanas, no significa que debamos legalizar el contrabando o las conductas ilícitas por ser muy extendidas, tener gran aceptación social o ser extraordinariamente difíciles de combatir. Todos sabemos que el homicidio está prohibido y penado por la ley. Sin embargo, cada año mueren entre 25 y 35 mujeres en edad reproductiva (sin contar las mujeres que mueren en otras edades)  por causa de alguien  v    que ha utilizado armas de fuego en contra de la mujer sexualmente reproductiva. No obstante, a nadie se le ocurriría argumentar -ante la posibilidad de que su marido o un vecino violento atente contra su vida- que es bueno para la “salud” reproductiva de dichas mujeres, que las traslademos compulsivamente de sus hogares por estar ubicados en “zonas” de riesgo. Si ante las mujeres muertas por homicidio la alternativa educativa y preventiva es la razonable, ¿Por qué razón, -entonces- no considerar igualmente válida y adecuada la estrategia educativa y preventiva para evitar que se expongan a los centros de riesgo abortivo, las 4-7 mujeres que terminan muriendo cada año?  
6. Si no medicalizamos el aborto, sólo las mujeres ricas podrán recurrir al aborto “seguro”. Las pobres seguirán abortando en lugares de riesgo. 

a. Sin duda que las mujeres ricas podrán recurrir a las clínicas o a los medicamentos abortivos porque tienen dinero, con más facilidad que las pobres que no podrán recurrir a las mismas medidas. Ahora bien, ¿ese argumento anti discriminativo de índole económico no vale igual  para otro tipo de delitos?  ¿Acaso no es verdad que los que tienen dinero pueden sobornar a los aduaneros para pasar montos de contrabando de enorme valor, mientras que los contrabandistas pobres están muy dificultados para sobornar y contrabandear? ¿Es suficiente ese argumento de la diferencia social como para declarar que no debemos discriminar a los contrabandistas pobres y permitirles la “igualdad de derechos” en el contrabando que sus colegas ricos?  Si esa argumentación suena absurda cuando la aplicamos al delito del contrabando, ¿por qué estimamos que el motivo de no discriminar a las mujeres –por causa de su pobreza- es suficientemente válido para legalizar el delito del aborto, si no lo sería para legalizar otro delitos?
b. Las mujeres pobres deberán ser instruidas y ayudadas a un control eficiente de su capacidad reproductiva. Las adolescentes de los barrios marginados deberán ser asesoradas de tal manera que controlen su sexualidad o eviten eficientemente que se produzcan embarazos no deseados. En lugar de democratizar el aborto, democraticemos la educación sexual de los adolescentes que les permita abstenerse voluntariamente de las relaciones sexuales u obtener fácilmente aquellos métodos eficientes que eviten el comienzo de los embarazos.
7. Los nuevos métodos abortivos (Misoprostol o Mifepristona /RU487/ o metotrexate) no son traumáticos y no tienen riesgos.

a. La afirmación es falsa. El sueño de muchas feministas radicales de llegar a disponer de un medicamento que cause el aborto “en casa” no se ha alcanzado con los medicamentos que en este momento se están usando para ese objetivo. El Misoprostol –por ejemplo- hace que la mujer tenga sangrados que van desde unos días hasta un mes. Y después de los sangrados, no es infrecuente que queden restos de embriones o placenta en el cuerpo de la mujer y que éstas deban recurrir a las clínicas para poner fin al aborto con una operación quirúrgica, para evitar las infecciones
.  ¿Podemos imaginar lo que puede suceder desde el punto de vista sanitario si las adolescentes –o cualquier mujer sin instrucción- empiezan a usar el misoprostol o la mifepristona de forma “masiva”? 

b. Tanto el misoprostol como la mifepristona o el metotrexate tienen efectos secundarios que si se permitiesen como métodos abortivos deberían ser cuidadosamente controlados por las autoridades sanitarias. La venta libre en farmacias, como propugnan las feministas radicales, es claramente irresponsable desde el punto de vista de la seguridad sanitaria. La “democratización” de estos métodos médicos, puede causar tantos problemas en la salud pública como las clínicas clandestinas de aborto quirúrgico o como el uso de métodos primitivos. 
8. No es verdad que el aborto traiga consecuencias de tipo psicológico
 en quien lo hace.

a. Quizá podemos mostrar el testimonio de Norma Mc.Corvey, la mujer cuyo caso (Roe contra Wade) llevado a los tribunales de los Estados Unidos en 1969, cuando tenía 22 años de edad y estaba embarazada, culminó, en 1973, con la legalización del aborto en aquel país. Pese a haber permitido con su caso que se legalizara el aborto, Norma Mc.Corvey escribió un libro y a partir de 1995 se ha vuelto una de las principales opositoras al aborto, decepcionando a las feministas radicales que la habían utilizado por muchos años como su principal bandera propagandística. En su libro McCorvey dice: “En retrospectiva, yo fui explotada por dos abogadas que buscaban su propio interés. Y lo que es peor, creo que los tribunales, sin tomar en cuenta las verdaderas circunstancias de mi caso y sin darse el tiempo para decidir cuál iba a ser el verdadero impacto que el aborto iba a tener en las mujeres, me usaron para justificar la legalización de acabar con las vidas de más de 40 millones de bebés. Aunque yo sé, a un nivel intelectual, que fui explotada, la responsabilidad que siento por esta tragedia es muy abrumadora. Debido a que los tribunales permitieron que mi caso legal prosiguiera sin mi testimonio, sin nunca explicarme la realidad del aborto, sin haber sido interrogada acerca de mi percepción errónea de lo que el aborto realmente es, ellas cometieron un error trágico”
. De ser abortista, Mc Corvey se ha convertido –actualmente- en una abanderada a favor de la vida de los no nacidos.

b. El segundo testimonio es el del Dr. Nathanson
: “Fui director de la mayor clínica del mundo especializada en abortos, y fui miembro fundacional de la A.A.R.A.L., una asociación nacional a favor del aborto; éramos un grupo que pretendía únicamente conseguir una ley que permitiera el aborto en Norteamérica. Ejercíamos presión sobre los miembros del Congreso y Cámaras legislativas de los 48 estados, para conseguir leyes que anularan las antiguas leyes antiabortistas. A partir de 1971 dirigí la clínica abortista mayor del mundo. Es el Centro de Salud Sexual (CRANCH). Tenía 10 quirófanos y 35 médicos a mis órdenes. Practicábamos 120 abortos diarios, incluidos los domingos; sólo el día de Navidad no trabajábamos. ....Como jefe de departamento tengo que confesar que bajo mis órdenes se practicaron 60.000 abortos; yo hice, personalmente, unos 5.000. Recuerdo que en una fiesta que dimos, algunas esposas de los médicos me contaron que sus maridos sufrían pesadillas por las noches y gritaban hablando de sangre y cuerpos de niños rotos. Otros bebían demasiado y algunos, se drogaban..... Es importante que Uds., se den cuenta que fui de los fundadores de la organización más importante que ‘vendía’ el aborto al pueblo norteamericano.  (hoy) “los nuevos sistemas de exploración (imagenológica) nos permiten conocer con mayor exactitud su carácter humano y nos hacen no considerarlo como un simple trozo de carne... estos argumentos científicos son los que han cambiado mi modo de pensar..... pienso que cuando se permite el aborto se permite un acto de violencia mortal, un acto deliberado de destrucción y, por tanto, un crimen”   El Dr.Nathanson se ha vuelto un activo difusor de la oposición del aborto: “como científico, no es que crea, es que Sé que la vida empieza en el momento de la concepción y debe ser inviolable” Su culpabilidad ahora es patente: “tengo un bagaje moral tan pesado que, de llevármelo al otro mundo falto de fe, me condenaría a una eternidad tal vez más aterradora que la que vio Dante en su Divina comedia”
 

D. LA PROTECCIÓN LEGAL DE LA VIDA NO NACIDA

Para que una ley se justifique deben haber ciertas condiciones mínimas:

1ª. que una conducta amenace al bien común o impida un perfeccionamiento humano

2ª. que sea proporcionada: que la reglamentación traiga más bienes que los males que se quieren evitar.

Una ley no tiene por qué reglamentar las conductas humanas en coherencia plena con la ética. Si bien ese es un ideal a perseguir, hay conductas que pueden considerarse contrarias a la dignidad de los individuos pero que, por el bien común es necesario tolerar y reglamentar. Tal es el caso del uso de la mujer en la prostitución. Así podrían mencionarse también otras situaciones similares. El fundamento de una legislación tolerante de la prostitución es que, no estando en juego la vida humana, los males que se derivarían de no reglamentar el comercio sexual son muy grandes para la salud pública.

Esas leyes que, en principio, van contra ciertos valores éticos se diferencian de la legislación sobre el aborto porque no ponen en juego la vida humana que es el valor ético fundamental. La tolerancia ante la libertad de los demás termina donde empieza el derecho del otro. Este adagio tan viejo en nuestra cultura filosófica también se aplica a la legislación que considera que atentar contra la vida de un individuo humano ya existente y vivo es un delito grave. Podría decirse que tiene el agravante de que, quienes no han nacido aún, son los más débiles y no tienen voz para defenderse. 

En consecuencia, no se puede dejar la conducta del aborto a la mera iniciativa privada. La vida humana en gestación es un bien de la comunidad y requiere la atención protectora de las leyes. Sería inmoral un ordenamiento jurídico que impusiese o favoreciese las acciones abortivas de miles de fetos mujeres o varones. Por el contrario, la ley debe respetar los derechos humanos básicos, entre los que se encuentra el derecho a la vida humana. Y la vida del embrión es la condición imprescindible para el desarrollo de la persona humana.

El hecho de que exista fraude en los negocios, fraude fiscal, fuga de divisas, corrupción administrativa generalizada no es ningún motivo para que se despenalicen tales conductas, por el hecho de estar tan extendidas. Del mismo modo, el amplio número de abortos que se produzcan en una sociedad no es motivo para considerar que esas conductas deben pasar a ser “buenas” para la ley. De hecho, el derecho tiene una función educativa y por lo tanto el que una conducta determinada se considere un delito, o por el contrario, se permita, no es indiferente para la ética.  Aunque la ética no depende de lo que diga la ley, toda ley es indicativa de cuales son los valores éticos válidos en una determinada sociedad. Aprobar una ley que permita eliminar la vida de los no nacidos sería una ley que toma partido por la desigualdad de derechos de todos los miembros de la familia humana. 

Los problemas de riesgos de vida y traumas sufridos por las mujeres que deciden exponerse a las conductas de riesgo –sin estar obligadas a ello- deben afrontarse a través de la educación, la democratización de la información y la formación de la conciencia moral responsable. 

E. EL ABORTO ES UN ATRASO EN LA CIVILIZACION

El progreso cultural de las civilizaciones va en el sentido de reconocer la igualdad radical de todos los individuos que son humanos y la prohibición del homicidio en cualquiera de sus formas. De ahí que, nuestro pronóstico es que en los próximos 50 años se terminará aboliendo las leyes que hoy autorizan el aborto, de la misma manera que en el siglo XIX se abolieron todas las leyes que autorizaban la esclavitud y  las prácticas de lesa humanidad, en cualquiera de sus formas.

En un momento en que es posible desde todos los puntos de vista evitar que las parejas recurran a la eliminación de la existencia de un individuo en gestación, el hecho de que algunas leyes lo autoricen, es un signo de atraso de la civilización, de barbarie, de primitivismo inhumano, o de inmadurez ética y cultural.  El aborto implica volver al tiempo de las brujas donde la vida humana no valía más que una apuesta; y bastaba una falsa acusación para lapidar a una mujer. 

Significa volver a la lamentable época en la que el infanticidio era decidido por los padres, sin que nunca interviniera la sociedad porque aquellos eran los “propietarios” omnipotentes del niño o de la niña. 

Las generaciones del futuro, no entenderán cómo en el siglo XXI muchos países han autorizado el homicidio en los estadios iniciales de la vida;  de la misma manera que nosotros no entendemos cómo nuestros tatarabuelos podían tener esclavos en sus casas a los que regalaban o vendían según las conveniencias del mercado.

El aborto es una señal de barbarie, no es un signo de progreso en la civilización. El aborto fue en el pasado, una conducta característica  de pueblos que no reconocían otro derecho que el de la fuerza del poderoso sobre el débil. Incluso más, en el imperio romano las mujeres preferían continuar con el embarazo y abandonar el niño recién nacido o tirarlo a los acantilados, porque era más riesgoso abortar que causar un infanticidio. Sin embargo, ese espíritu de omnipotencia ante el débil, tan frecuente en culturas y civilizaciones del pasado, puede verse reivindicado en expresiones de algunas personas
 y grupos individualistas de la actualidad al  afirmar de forma unilateral “que las mujeres ¡tenemos derechos reproductivos!”   Un derecho reproductivo que se proclama como unilateral de la mujer,  y que busca cercenar el derecho a la vida de otra mujer embrión –en sus inicios- que también puede estar en su vientre.

A diferencia de la fundamentación individualista o emotivista de algunos grupos de feministas radicales la humanidad del futuro reconocerá que el progreso va en la línea de una sensibilización cada vez mayor de toda limitación de la violencia de los que ejercen el poder contra los débiles e indefensos. Y el aborto es un método violento, cruento, traumático.  No es signo de ternura, de delicadeza, de respeto, ni de amor por la naturaleza.

El aborto es un retroceso, no es un avance en la cultura ética humana.  Mientras que los ecologistas se ocupan de salvar pingüinos en las costas del MERCOSUR;  o devolver nuestros yacarés a punto de extinción, a los ríos; mientras las autoridades municipales gastan bastante dinero en salvar árboles valiosos del ornato público cuando corren peligro de muerte; mientras que todos coincidimos en que el progreso de la humanidad va en la línea de proteger la diversidad biológica, las bellezas de la naturaleza, y dejarle a las futuras generaciones una armonía ecológica –al menos- igual a la nuestra,  protegiendo a los animales indefensos de los abusos de inescrupulosos  ¿cómo vamos a pensar que la muerte de un embrión o feto es un adelanto de la civilización o una forma “humanista” de reconocer derechos sexuales y reproductivos, como claman algunos grupos de feministas radicales?  

El emotivismo subjetivista  e individualista contrario a los derechos humanos universales, de estos grupos de feministas radicales no hará avanzar la civilización sino, al contrario, hacerla retroceder a prácticas abusivas del pasado. Las feministas radicales no buscan una sociedad solidaria, sino la supremacía de la mujer poderosa, sobre la o el débil de su vientre. Quieren sustituir el patriarcado por el matriarcado, pero incurriendo en los mismos abusos de poder. Tanto una como otra ideología sexista es contraria a una concepción solidaria de la humanidad donde cada individuo vale por lo que es, no por la fuerza que tiene. 

Por todo esto,  la técnica del aborto es signo del individualismo arbitrario y omnipotente de la mujer que se erige en dueña de lo que no es suyo, porque ningún niño/a (dentro o fuera del vientre) es propiedad de nadie sino del género humano. Por el contrario, proteger –no solo a los animales y plantas- sino  a los seres humanos inocentes, es signo de humanismo y de progreso de la civilización. El siglo XXI nos permitirá ir en ese sentido y desenmascarar la mentalidad del “superhombre” que, en el caso de las feministas individualistas, se ha convertido en la mentalidad de la “supermujer”, tal como le hubiera gustado decir a Nietszche con su ideología de supremacía de las razas poderosas sobre las demás.

Cuando nuestros coterráneos de mediados del siglo XXI recuerden a nuestra generación y observen la socio geometría de la libre disponibilidad de la vida humana no nacida, tal como se da en algunas legislaciones nacionales actuales sobre el aborto, se permitirán compadecernos y exclamar con cierta pena: “¡Qué primitivos eran a principios del siglo XXI los hombres occidentales, que permitían el cruento método del aborto, teniendo a disposición, como tenían, otros muchos métodos para evitar que fueran concebidos los niños no deseados”. Probablemente los seres humanos de mediados del siglo XXI -que presumiblemente tendrán mucho más sensibilidad que nosotros para cuidar la naturaleza, proteger a los animales y a los seres humanos indefensos- mirarán con cierta compasión a nuestra generación y pensarán respecto a nosotros, lo mismo que nosotros ahora pensamos cuando nos acordamos de nuestros antepasados de apenas 100 años atrás, que tenían esclavos en sus casas; o de aquellos que, mucho más recientemente aún, discriminaban a los seres humanos por el color de la piel. 

La legalización de la práctica del aborto no es un avance de la civilización. Al contrario, me permito postular que las generaciones de los próximos siglos verán nuestras legislaciones como un atraso, y no un progreso en la sensibilidad a favor de la naturaleza, en sus diversas formas de vida.  La sensibilidad ecológica, que recién está en sus comienzos, quizá sea un anticipo de la nueva capacidad de los hombres y mujeres de las futuras generaciones para eliminar la cruenta solución del aborto.

Ha sido una constante histórica que, cada vez que los seres humanos han querido acabar con una raza, con un continente, o con una cultura, lo primero que intentaron hacer, fue degradarla, considerarla como no existente, o como no digna de permanecer. Por el contrario, cada vez que el hombre ha querido proteger una especie de la naturaleza, o una raza, ha debido mostrarla y sacarla del anonimato. ¿Será indicio de esta nueva tendencia y sensibilidad la reglamentación que aprobó Suecia en 1990
?. Después de muchos años en que los fetos abortados en aquél país eran simplemente considerados un material “anónimo” de anatomía patológica, y tratados como tal, las nuevas orientaciones del Consejo Nacional de Salud y Bienestar sueco establecen que todo feto abortado debe tener un tratamiento especial, diferente al de un simple tejido corporal; y que la mujer que aborta, debe decidir explícitamente sobre qué hacer con él. Para eso, el feto abortado debe ser conservado durante 2 semanas con un número identificación, a fin de que la mujer o la pareja expresen su decisión. Si la mujer o la pareja no dispone nada especial, esos fetos pasan a ser cremados y sus cenizas deben expandirse en el cementerio. Estas recientes orientaciones legales suecas plantean que, si la mujer quiere que el feto abortado sea puesto en una tumba, o que se le haga cualquier otro tipo de tratamiento especial, su voluntad sea respetada. En consecuencia, es obvio que la nueva reglamentación ha optado por considerar que los fetos no son un “anónimo” material de anatomía patológica, sino una entidad que, salvo que se diga lo contrario, debe permanecer en el cementerio, aunque sea como cenizas expandidas. Los suecos siempre han sido pioneros en muchas cosas... Y nosotros podemos preguntarnos, no sin cierta sorpresa: ¿apunta esta nueva reglamentación, hecha en los albores del siglo XXI, a una valoración de la vida no nacida, diferente a la que ha habido en los países occidentales durante esta última mitad del siglo XX?. Los individuos de la especie humana cuyo derecho a la vida no sea violado, y puedan nacer en las generaciones futuras, podrán responder nuestra pregunta. 
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3-4 a Semana:  LATIDOS CARDIACOS (21 d.)








5° DIA: EMPIEZA IMPLANTACIÓN


15°DIA: TERMINA IMPLANTACIÓN


esbozo de cerebro, espina dorsal y sistema nervioso ya iniciados


4 mm largo
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5a Semana:  OJOS CON  CRISTALINO Y RETINA


6a.Semana: SE DEFIENDE ANTE ASFIXIA. 7-8 S: PRIMERAS  


     ONDAS EEG.  REFLEJOS CONSTITUIDOS


8 Semana: SE PUEDE LEER ACT. ELECTRICA CEREBRAL








TODOS LOS ORGANOS PRESENTES


EMPIEZA A MOVERSE


TIENE HUELLAS DIGITALES YA DEFINIDAS (ya podría obtener su documento de identidad policial). 


3 cm largo
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Mes





9-10 Semana: TRAGA SALIVA. REFLEJOS LOCALES


10 S: MOVIMIENTOS ESPONTÁNEOS





11 S: RETROCEDE ANTE PINCHAZO


12 S: ESTRUCTURA CEREBRAL COMPLETA 





PUEDE SOSTENER ALGO CON LA MANO


CHUPA CONTENIDO DE UTERO


JUEGA CICLICAMENTE  EN AMNIOS


TRAGA ORINA. SE PONE COMODO


10 cm largo   UÑAS EN LOS DEDOS 
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12-16 S: DUERME Y DESPIERTA JUNTO CON MADRE





16-20 S: SE OYE CORAZON FETAL





18 cm largo








25 cm.largo





FETO DE 11 SEMANAS


(la ley  propuesta al Parlamento uruguayo, autorizaría abortar fetos entre 12 y 16 semanas, según los casos)


�





FETO DE 5 SEMANAS DE VIDA





BULA “SUBLIMIS DEUS”  del papa Paulo III. 2 junio 1537





En el Siglo XVI se suscitó la pregunta de si los indios americanos eran individuos de la especie humana con igualdad de derechos respecto a los demás seres humanos. La polémica se trató en diversos foros politicos de la época, con la autorización del Emperador de España. Finalmente, en la Bula Sublimis Deus se pone punto final a la duda de si se debía tratar a los indios americanos como individuos de la especie humana, con los mismos derechos que cualquier otro ser humano.  Actualmente, la valoración del significado del embrión humano, tiene los mismos rasgos polémicos  y las mismas implicaciones éticas que la discusión étnico-ética del siglo XVI.





.....es necesario reconocer que el hombre es de tal condición y naturaleza, que pueda recibir la Fe de Cristo, y que QUIENQUIERA QUE TENGA NATURALEZA HUMANA ES HÁBIL para recibir la misma fe. Pues no ha de creerse a nadie tan necio que crea poder obtener su fin y no alcanzar en modo alguno el medio totalmente necesario. .....


“Lo cual, viendo y envidiando el enemigo del género humano, que siempre se encamina a que todos los buenos perezcan, imaginó un modo, hasta ahora nunca oído, que impidiera que la palabra de Dios se predicara a las gentes para que se salvasen, y movió a algunos de sus satélites, que, deseando colmar su codicia, se atreven a afirmar que a los indios occidentales y meridionales y a otras gentes que en estos tiempos han llegado a nuestra noticia, bajo pretexto de que son incapaces de la fe católica, como animales brutos, han de reducirse a nuestro servicio, y les reducen a servidumbre, abrumándoles con tantas aflicciones cuantas apenas usan con los animales brutos de que se sirven. Por tanto, nos, que del mismo nuestro Señor, aunque inmerecidamente, hacemos las veces en la tierra, y a las ovejas de su rebaño encomendadas a Nos, que se hallan fuera de su redil, procuramos con todas nuestras fuerzas llevarlas al redil, teniendo en cuenta que estos INDIOS, como VERDADEROS HOMBRES, no solo son capaces de la fe cristiana, sino que, como nos es conocido, se encaminan muy dispuestos a esta fe, y queriendo sobre ello proveer con convenientes remedios:


que dichos indios y todas las otras gentes que a noticia de cristianos lleguen en adelante, aunque estén fuera de la Fe de Cristo, sin embargo, NO HAN DE SER PRIVADOS O SE LES HA DE PRIVAR DE SU LIBERTAD y del dominio de sus cosas, antes bien pueden libre y lícitamente usar, poseer y gozar de tal libertad y dominio, y no se les debe reducir a servidumbre; y que lo que de cualquier modo haya podido acontecer, sea írrito y nulo y sin ninguna fuerza o momento, y que a estos indios y a otras gentes haya de inducirse a la fe de Cristo con la predicación de la palabra de Dios y el ejemplo de una vida buena; y que a los......... con autoridad apostólica por las presentes, lo determinamos y declaramos, no obstando cualquier otras cosas anteriores y contrarias. Dada en Roma, en San Pedro, el año de la Encarnación del Señor de 1537, el 4 de las nonas de junio, en el tercero año de nuestro pontificado.
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ORIANA FALLACI. Carta a un niño que no llegó a nacer, 


“Anoche hablé con tu padre. Le dije que aquí estabas. Se  lo anuncié por teléfono porque está lejos; y, a juzgar por lo que he oído, no le di una buena noticia. Me llegó, ante todo, un profundo silencio, como si se hubiera cortado la comunicación. Y después oí una voz que balbuceaba, ronca: “¿Cuánto hará falta?". Le contesté, sin comprender: "Nueve meses, supongo. Mejor dicho, menos de ocho, a estas alturas". Y entonces la voz


dejó de ser ronca para volverse estridente: "Hablo de dinero".  "¿Qué dinero?", pregunté. "El dinero para deshacerse de él, ¿no?" Sí, lo dijo exactamente así, "deshacerse". ¡Ni que fueras un paquete! Y cuando, lo más serenamente posible, le expliqué que yo tenía muy distintas intenciones, se perdió en un largo razonamiento en el cual se alternaban ruegos y consejos, consejos y amenazas, amenazas y lisonjas. "Piensa en tu carrera, considera las responsabilidades; algún día podrías arrepentirte. ¡Qué dirán los demás!" Debe de haber gastado un dineral en esa llamada telefónica. Yo sonreía, casi divertida. Pero me divertí mucho menos cuando, envalentonado por el hecho de que yo escuchaba en silencio, concluyó que el gasto lo podíamos compartir ambos a partes ¡guales: al fin y al cabo, éramos "culpables ambos". Sentí náuseas, me avergoncé por él. Y colgué el auricular pensando que en otro tiempo lo amé.(...) Lo mismo ocurrió con el jefe. Nos guste o no, él es la persona que compra mi trabajo y nos da el dinero para vivir: hubiera sido poco honesto no informarle de que, dentro de algún tiempo, no podré trabajar. Por tanto, entré en su despacho y le puse al corriente. Se quedó sin aliento. Después se recobró y balbuceó que respetaba mi decisión; es más, que me admiraba muchísimo por haberla asumido, que me consideraba sumamente valerosa, pero que sería oportuno no andar contándoselo a todos. "Una cosa es hablar entre nosotros, gente de mundo, y otra cosa tratar de esto con quien no puede comprender. Tanto más cuanto que usted podría cambiar de idea, ¿no?" Insistió mucho sobre este asunto del cambio de idea. Por lo menos hasta el tercer mes tenía todo el tiempo para reflexionar, dijo, y reflexionar sería prueba de buen sentido: Mi carrera estaba muy bien encauzada; ¿por qué interrumpirla a causa de un sentimentalismo? Que lo pensara bien: no se trataba de interrumpirla durante pocos meses o un año, sino de cambiar íntegramente el curso de mi vida. Ya no podría disponer de mí misma, y no olvidemos que la empresa me había apoyado basándose justamente en la disponibilidad que yo ofrecía. Él me reservaba muy buenos proyectos. Si cambiaba de parecer no tenía más que decírselo, me ayudaría” (Barcelona 1976, pp. 20-21.26.)
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Foto de feto de 7 semanas
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DR. TABARE VAZQUEZ (oncólogo, Presidente de la R.O.Uruguay)


CONVICCIONES BASADAS EN LA CIENCIAS MEDICAS 


“Cuando se une un espermatozoide con un óvulo, en ese momento de la unión, el ser que se crea ya está absolutamente determinado por sus características” “el juramento hipocrático “obliga a respetar la vida en todas sus manifestaciones, desde el mismo momento de la concepción” (Carlos Liscano. Conversaciones con Tabaré Vazquez)


“Mi opinión se basa en una convicción científica. Podrá ser compartida o no, pero entiendo que la determinación genética de una persona se hace desde el momento que las células reproductoras se unen. Esa modificación genética, desde ese momento hasta el final de la vida de la persona, es la misma. Por tanto, es la condición genética lo que define la existencia de la vida. ...“Yo tengo la convicción científica de que somos lo mismo que fuimos desde el momento en que un óvulo y un espermatozoide se unieron. Por tanto, hay vida desde este momento” (Declaraciones en Treinta y Tres. El Observador 15 nov. 2002)





ETAPAS DEL DESARROLLO DE LA VIDA HUMANA


Primera división celular o singamia->embrión (blastocisto–>gastrocisto)–>feto–>niño











     � Hemos expuesto este tema bajo el título: "La luz de la ética" como parte del libro editado por Beatriz Perez, Aborto: voces de una polémica, Montevideo: Arca, 1993, 27-51.


�  Muchos de los párrafos de este capítulo fueron incluidos en nuestro artículo Dr.Omar França, Dra.María de Lourdes González, Dra. Julia Núñez, Dra.Elena Queirolo, Dr.Juan Viola  Etica al Inicio de la Vida. Revista de la Sociedad de Ginecología y Obstetricia del Uruguay 387:1 (2000) 5-13.





�.  La tradición ética occidental ha utilizado la categoría “persona” para referirse a la “sustancia individual de naturaleza racional”. Definido así, “individuo de la especie humana” es sinónimo de “persona humana” Ahora bien, como la evolución de la palabra ha ido derivando a considerar personas a las que tienen un cerebro con ondas cerebrales humanas, creemos que la categoría “persona” en la actualidad, confunde, más que ayuda a la reflexión bioética.


�.  Autores como Engelhardt distinguen entre vida personal humana y vida biológica humana. Para él, no todas las instancias de la vida biológica serían instancias de vida personal. De esa manera, concluye, una persona tiene valor y dignidad; mientras que la vida biológica, tiene valor, pero no dignidad.  Por consiguiente, un feto o un niño ya nacido no sería una persona, porque no reuniría las características propias de ésta: es decir, la racionalidad y la autoconciencia. Al no ser agentes racionales autoconscientes no tendrían, para Engelhardt, derecho a reclamar ser tratados como fines en sí mismos. Para Engelhardt sólo quien estuviese en este nivel antropológico-etico podría ser considerado persona humana.  Con lo cual postula que hay un:


1º Nivel: vida personal (estatuto propiamente de persona). En este nivel la "persona" siempre es fin en sí misma y nunca puede utilizarse como medio. Es sujeto de derechos y deberes. Reúne todas las características de "persona". No sólo tiene valor, sino dignidad. La sociedad debe garantizar todos sus derechos y deberes.


2º Nivel:  persona "social" ("rol" de persona): tiene valor y "puede" merecer la pena que se proteja su dignidad, cuando se trata de un feto, un niño, un anciano, o un enfermo mental. De forma alternativa, se "puede" o "debe" proteger tal entidad, de acuerdo al 'valor relacional' que la sociedad le asigne; y según el "bien utilitario" que produzca.


3º Nivel: vida biológica (lo pre-moral. La vida biológica tiene valor pero no dignidad. En ese sentido, al feto se lo puede tratar como persona social, siempre y cuando hayan razones sociales válidas para proteger su continuidad en la existencia.				


Por lo tanto, Engelhardt es uno de los principales defensores de la postura que utiliza un concepto de persona dependiente de la valoración mayoritaria, que las sociedades o las culturas hagan, en cada momento histórico. Engelhardt establece una ruptura entre la "valoración social" de la persona y la "realidad biológica", porque asume una postura ética utilitarista o consecuencialista.  Esta teoría sería aquella que valora los acontecimientos según convenga emocional o mayoritariamente a los individuos, grupos o sociedades. Cfr. BEAUCHAMP y WALTERS, Contemporary Issues in Bioethics. Belmont: Wadsworth Publ.Co. 1982. 


�. Pese a que en todo lo anterior parecería que hemos vuelto a restringir el concepto de persona a aquellos seres que tienen capacidad de decisión intelectualmente lúcida, no es esa nuestra convicción.


�. Para Engelhardt, dado que el concepto de persona sólo corresponde al del agente moral, (sujeto de derechos, con autoconciencia, racionalidad y libertad) y como hay ciertos individuos de la especie homo sapiens que no tienen esa característica, plantea el concepto "social" (o sociojurídico) de persona. Según él, la persona "social" sería aquella  que puede establecer un mínimo de interacción con los demás. Definido así, Engelhardt considera justificado que se trate 'como si fuesen personas', a formas de vida humana que tuviesen, al menos, una mínima interacción social. El interés que tendría ese concepto según este autor, sería custodiar cualquier cosa que pudiera "jugar" razonablemente el "rol de persona". Y aunque no fuesen agentes morales, igual merecerían ser tratados con respeto, como si lo fuesen, piensa Engelhardt. Para él, dichos seres tendrían derechos, pero no deberes. Aunque no serían estrictamente personas igual valdría la pena tratarlas así, puesto que dicha consideración beneficiaría al resto de personas estrictamente consideradas; y al conjunto de la sociedad. Como consecuencia, para él hay una cierta arbitrariedad entre los fetos y los infantes. El nacimiento, proveería una línea natural como para empezar a tratar una vida humana biológica, como vida personal humana. Pero sólo habría que tratar a los fetos como personas "en sentido social", si hubiesen buenas razones, en términos de utilidad, para hacer eso. Según este autor habría que plantear la ética de los abortos en términos de conveniencia para las mujeres y familias, utilidad para la prevención de enfermedades genéticas, y control de la población; pero no, en términos ontológicos. Para Engelhardt los cultivos de células embrionarias, el cigoto, los embriones y los fetos, tienen valor, pero no la dignidad de personas humanas. No serían iguales que las personas humanas en 'sentido estricto' o en 'sentido social'. Y desde el momento que no tienen el estatuto ontológico de persona, no podrían tener los mismos derechos que ésta. Respecto a los niños, él dice que, en realidad, encontramos en ellos una vida biológica humana jugando ya el "rol social de personas". Pero sólo las personas en sentido estricto tendrían deberes y derechos. Las Personas "sociales", en cambio, tendrían ciertos derechos pero no deberes, es decir, todavía no serían agentes morales; y otros deben decidir por ellos. Y cuando los padres actuan en el lugar de un niño defectuoso, por ejemplo, no lo tendrían que hacer como si su hijo fuera verdaderamente persona (agente moral con derechos y deberes) sino calculando y sopesando, ya sea el gasto económico o psicológico que va a traer a sus progenitores y al resto de la prole, contrastándolo con las posibles ventajas personales y  familiares  que ese "rol social de persona" podría jugar en el futuro. Pero si unos determinados padres o ciudadanos están decididos a no respetar el "rol social" de persona que una sociedad ha decidido proteger (cuando ese "rol" se da encarnado en un niño, o anciano, o discapacitado, etc), se podría justificar -según Engelhardt- la intervención estatal o legal, protegiendo a ese ser "persona social". Para él es muy distinto decir que un individuo no tiene calidad de persona, que decir que no tiene interés o valor ninguno para la sociedad. Sin embargo, piensa Engelhardt, cuando un ser todavía no ha empezado a "jugar el rol social de persona" (por ejemplo, antes de nacer), se justificaría que, quienes se encargan de él, apliquen un razonamiento ético que sólo tenga en cuenta su utilidad individual para aquellos que ya son personas y que tienen derecho a decidir por él.


�. SERRA,A.  El Embrión humano, ciencia y medicina.  En: AAVV. La vida humana: origen y desarrollo (Reflexiones bioéticas de científicos y moralistas). Madrid: UPCO, 1989.. A.Serra es Profesor de Genética y director del Instituto de Genética humana de la facultad de Medicina de la Universidad.S.Cuore de Milán.


�. Según el Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas, (13ed., Barcelona: Salvat, 1993) cigoto es el óvulo fecundado antes de la primera división. Langman utiliza el término cigoto como sinónimo de embrión cuando el producto de la fecundación transcurre en las etapas de blastocisto o gastrocisto. Cfr. LANGMAN, Embriología Médica. (8ª edición). Madrid: Panamericana, 2001,


�. BUCKLE,S., The Syngamy debate: when precisely does a Human Life Begin? Law Medicine & Health Care 1989; 17:124-181.


�. SGRECCIA, E., Manual de Bioética. Mexico: Diana, 1994, 348.


� Las “células madre” de adultos no tienen los problemas que tienen las embrionarias, que fácilmente quedan “fuera de control”.  Los últimas investigaciones nos informan que no sólo existen en el adulto células madre capaces de regenerar todos los tejidos dañados del organismo sino que, más aún, la madre, con cada embarazo, acopia en su cuerpo, un número variable de células madre que pertenecen a hijo/a. Con lo cual, también será posible en los próximos años, reparar tejidos dañados del hijo, con las células totipotenciales que están en el cuerpo de su madre. Cfr. Lopez Moratalla, Nuevos desafíos éticos de la biotecnología. Montevideo: UM,  2005.


�.  La razón para que unas pasen a dar origen al embrión y otras permanezcan como trofoblasto (futura placenta y anexos) es de tipo espacial: la ubicación de esas células originales. D.GARETH JONES y B.TELFER, Before I was an embrio, I was a prembryo: or was I? Bioethics 1995; 9: 16-31.


�. LACADENA,J.R., Consideraciones genético-biológicas sobre el desarrollo embrionario humano. En: ROMEO CASABONA,C., (Ed.), Genética Humana. Bilbao: Fundación BVV, 1995, 77-92.


�. ABRISQUETA,J.A. El embrión humano: estatuto antropológico y ético. En VIDAL,M.(Ed.) Conceptos fundamentales de ética teológica. Madrid: Trotta, 1992, 439-456. Abrisqueta es investigador del Centro de Investigaciones Biológicas del CSIC (Centro Superior de Investigaciones Científicas) de España.


�. Lo que se observa en humanos también se ha visto en mamíferos; investigaciones hechas en la década del 70 indicaron que en el conejo, la activación de los genes debe hacerse ya desde las primeras divisiones celulares, para que el proceso del desarrollo embrionario continúe más allá de la 8ª división celular ENGEL,W y FRANKE,W.  Maternal storage in the mammalian oocytes. En GROPP,A y BERNIRSCHKE,K (Ed), Developmental biology and Pathology. Current topics in Pathology 62. Berlin: Springer Verlag, 1976. Citado por A.SERRA, El embrión... o.c.,44. Otros investigadores han demostrado cómo en el ratón, desde el estadio de 2 células se han expresado muchos genes que eliminan la característica de totipotencialidad progresivamente, hasta eliminarla. BOLTON, U.N; OADES,P.J.; JOHNSON,M.H. The relationship between cleavage, DNA replication and gene expression in the mouse 2-cell embryo. Journal of Embryology and Experimental Morphology 1984, 79:139-163. Citado por A.Serra ib.,44.


�. ABRISQUETA,J.A. El embrión humano: estatuto antropológico y ético. En VIDAL,M.(Ed.) Conceptos fundamentales de ética teológica. o.c.,440.


�. A estos se llaman gemelos unicigóticos o univitelinos. En un 30% de los casso son bicoriónicos y bianmnióticos y se producen en una fase muy precoz: en etapa de 2 blastómeros. En un 70% de los casos son monocoriónicos y biamnióticos y se producen hacia el 5º día. Por último en un 1% de los casos son monocoriónicos y monoamnióticos y se dan hacia el día 14 de la implantación.


�. N.FORD, When Did I Begin? Conception fo the Human Individual in History, Philosophy and Science. Cambridge: Cambridge Univer.Press, 1991, 102, 113.


� N.L. SEGAL, Entwined lives: twins and what they tell us about human behavior. New York: Plume Book, 2000.


�. LACADENA,J.R. "Status" del embrión previo a su implantación" En: AAVV. La vida humana origen... o.c.,35-40. Lacadena es profesor de Genética de la facultad de ciencias biológicas de la Universidad Complutense de Madrid y autor de un extraordinario tratado de Genética Humana que es libro de texto en numerosas facultades de España y Latinoamérica.


�. ALONSO BEDATE y CEFALO,R.C. "El zigoto: ser o no ser una persona" Lab.Hosp., 1990, 217:231-233. Alonso Bedate es Profesor de biología molecular en la Universidad Autónoma de Madrid e investigador del Consejo superior de Investigaciones Científicas de España. 


�. JACOB,François. En BALABAN,M (Ed.) y AAVV. Biological foundations of human


nature, The Katzir - Katchalsky Lecture Series. New York: Acad.Press New York, 1983, 19-42.


     � WASSERSTROM,R. Ethical issues involved in experimentation on the nonviable human fetus. En MAPPES,TH.A.& ZEMBATY,J. Biomédical Ethics


     � Algunos incluirían el feto hasta que sea viable por sí mismo.


� Feinberg define  a la "persona" como aquel individuo que tiene las siguientes notas que lo caracterizan: a.conciencia. b.posesión de un concepto de sí mismo. c.autoconciencia.  d.capacidad de sentir emociones. e.capacidad de razonar y adquirir conocimiento.  f.capacidad de planificación. g.capacidad de actuar según lo propuesto.  h.capacidad de sentir placer o dolor.


� Engelhardt establece una ruptura entre la "valoración social" de la persona y la "realidad biológica", porque asume una postura ética utilitarista o consecuencialista.  Esta teoría sería aquella que valora los acontecimientos según convenga emocional o mayoritariamente a los individuos, grupos o sociedades. Cfr. BEAUCHAMP y WALTERS, Contemporary Issues in Bioethics. Belmont: Wadsworth Publ.Co. 1982. �. Ver nota más arriba


�. En potencia estaría el embrión; en acto, un paciente en estado vegetativo persistente.


�. Esto quiere decir que, -descartando el enfriamiento o la intoxicación farmacológica- ese individuo no tiene electroencefalograma plano durante más de 6 hs. O, por el contrario, si todavía tiene ondas eléctricas cerebrales, su sistema neurológico está en proceso de desarrollo.


     � No olvidemos, además, que la racionalidad, autoconciencia y libertad, sólo son adquiridas por el ser humano, bastante después del nacimiento.


�  REICH  Encyclopedia of Bioethics. Artículo Childness. Baltimore: 1995, p.1200.


� J.GAFO, El aborto y el comienzo de la vida humana. Madrid: UPCO, 1979, 71-83


� “No matarás a tu hijo en el seno de la madre ni una vez nacido le quitarás la vida”


� Las mujeres condenadas según este texto son “las que se habían procurado el aborto”


� “Nosotros los cristianos afirmamos que los que intentan el aborto cometen un homicidio y tendrán que dar cuenta a Dios”


�  O.FRANCA, Mortalidad de mujeres en edad reproductiva por exponerse a conductas de riesgos, incluido el aborto. Montevideo: � HYPERLINK "http://www.ucu.edu.uy/etica" ��www.ucu.edu.uy/etica�, 2003.


�  María de Lourdes González  El aborto farmacológico, indicaciones y efectos secundarios buscados del misoprostol. Montevideo: UCU, 2004. En el caso que el misoprostol sea administrado (en dosis superiores a la indicada para trastornos gastro duodenales) a una mujer embarazada se ha demostrado que  en un 90 % aproximadamente ocurren hemorragias uterinas y expulsión del contenido del útero. Sin embargo, los abortos producidos por  el misoprostol, con frecuencia suelen ser incompletos, es decir no existe una expulsión total del contenido uterino, dando lugar a complicaciones graves que requieren hospitalización y cirugía.





� C,GOMEZ LAVIN. Categorización diagn{ostica del síndrome postaborto. Actas Españolas de Psiquiatría 33 (2005) 1-6.


� Norma McCorvey, La llamada Jane Roe. San Antonio (Texas): www.temas.cl/feminista,  2003


� -La conversión del doctor Bernard Nathanson a la cultura de la vida y a la Iglesia Católica -L'OSSERVATORE ROMANO en lengua española, 21 de febrero de 1997, 9 (93) -� HYPERLINK "http://www.corazones.org/moral/vida/aborto/" \l "Carta Del Dr. Bernard Nathanson" �Carta del Doctor Bernard Nathanson�.


� A.VILLALBA, El doctor Nathanson se hace católico. Ecclesia 2828 (1997) 227


� Así lo expresa la ex Diputada Margarita Percovich: “¡anoche a las 24 horas del Uruguay (hora de las brujas) logramos aprobar en la cámara de diputados (y gloriosas diputadas) la legalización del aborto!!!! ..... hoy estamos felices de haber logrado....... dar un debate que nos dejó claro que la sociedad uruguaya y la mayoría de sus representantes dieron un salto importante en desenmascarar una cultura de la hipocresía. Y reconocieron que las mujeres ¡Tenemos derechos sexuales y reproductivos!!!”  (Correo electrónico hecho público en la mañana del  11 diciembre 2002).


     � KALLENBERG,K y OTROS. The disposal of the aborted fetus - new guidelines: ethical considerations in the debate in Sweden. Journal of Med.Eth. 19 (1993) 32-36
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El comienzo y el fin de la vida humana no puede ser decidido por otro ser humano que no sea uno mismo

Conviene que el comienzo y el fin de la vida humana  sea  decidido por otro ser humano diferente al sujeto mismo

Es imprescindible negar el hecho biológico como sistema individual de información genética ya iniciado como humano y es preciso afirmar que sólo son agrupaciones de tejidos en interacción con el medio

Predispone a aceptar el hecho biológico inicial como “sistema individual autónomo de información genética” ya iniciado como humano

Un individuo humano merece igual trato que cualquier otro individuo de la especie

Lo que no es individuo humano (sino solo tejidos humanos) no merece ser protegido y debe asignársele el mismo estatuto  que  cualquier  parte del cuerpo de la mujer
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Bebé de 6 semanas en su saco amniótico intacto 
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